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Capítulo II Fundamentos Metodológicos de la Integración y Producción 
Automática de la información Financiera  

 

Introducción. 

 
El sistema de contabilidad del municipio debe diseñarse y operar de acuerdo con las características técnicas 

definidas en los artículos 19, 38, 40 y 41 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como en el Marco 

Conceptual aprobado por el CONAC, mismas que se señalan a continuación:  

 
I. Ser único, uniforme e integrador.  

II. Integrar en forma automática la operación contable con el ejercicio presupuestario.  

III. Registrar en forma automática y por única vez las transacciones contables y presupuestarias en los 

momentos contables correspondientes, a partir de los procesos administrativo/financieros que las 

motiven.  

IV. Generar en tiempo real estados financieros y presupuestarios;  

V. Estar diseñado de forma tal que permita el procesamiento y generación de estados financieros 

mediante el uso de las tecnologías de la información.  

 
Lo anterior implica que el SCG debe diseñarse siguiendo criterios y métodos comunes, propios de los sistemas 

integrados de información financiera, en tanto que su operación deberá estar soportada por una herramienta 

tecnológica con la capacidad suficiente para cubrir tales requerimientos.  

 
los criterios generales y la metodología básica para diseñar un sistema de contabilidad con las modalidades ya 

mencionadas, y se traza el camino que deben seguir quienes tendrán a su cargo los desarrollos funcionales e 

informáticos respectivos.  

 

La Contabilidad Gubernamental como sistema integrado de información financiera. 
 

La metodología básica de diseño y funcionamiento de un SCG bajo el enfoque de sistemas, debe registrar las 

transacciones que realiza el municipio identificando los momentos contables y producir estados de ejecución 

presupuestaria, contables y económicos en tiempo real, con base en la teoría contable, el marco conceptual, los 

postulados básicos y las normas nacionales e internacionales de información financiera que sean aplicables en el 

Sector Público Mexicano.  

 
El primer paso del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) consiste en conocer los requerimientos de 

información establecidos en la legislación, los solicitados por los centros gubernamentales de decisión y los que 

coadyuven a la transparencia fiscal y a la rendición de cuentas. Lo anterior permitirá  

establecer las salidas del sistema para, en función de ello, identificar los datos de entrada y las bases de su 

procesamiento.  

 
Los sistemas de información se consideran como integrados, cuando fusionan los correspondientes a cada área 

involucrada y forman un solo sistema, a partir de la identificación de sus elementos básicos.  

 
Si las partes de un sistema están debidamente integradas, el total opera en forma más eficaz y eficiente que cómo 

lo hacía la suma de las partes. No siempre es sencillo diseñar un sistema integrado, ya que se deben fusionar 

subsistemas afectados por diversos enfoques, normas, principios y técnicas específicas.  

 
La integración de sistemas de información financiera gubernamental es factible en la medida que las normas que  
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regulan sus componentes sean coherentes entre sí y que se den adecuadas respuestas técnicas para relacionar los 

diferentes tipos de información (presupuestaria, contable, económica). La aprobación de la Ley de Contabilidad, su 

ámbito de aplicación y contenidos conceptuales, aunado a las atribuciones que le otorga al CONAC, aseguran la 

uniformidad normativa y técnica del sistema.  

 
La Contabilidad Gubernamental, organizada como sistema integrado de información financiera, en función de una base 

de datos única y de acuerdo con los propósitos ya enunciados, puede esquematizarse de la siguiente manera:  

 

Elementos Básicos de un SICG Transaccional. 
 

Con base en la metodología que  aportan la teoría de sistemas  y el enfoque por procesos para el diseño y análisis 

de los sistemas de información de organizaciones complejas, a continuación se describen los elementos básicos del 

Sistema Integrado de Contabilidad Gubernamental (SICG), es decir sus productos, entradas y metodología básica 

de procesamiento.  

 

Productos (salidas) del SICG 
 

El Sistema de Contabilidad Gubernamental procesará información derivada de la gestión financiera, por lo que sus 

productos estarán siempre relacionados a ésta y deben cumplir con los mandatos establecidos al respecto por la Ley 

de Contabilidad y las normas emitidas por el CONAC, así como satisfacer los requerimientos que formulen los usuarios 

de la misma para la toma de decisiones y el ejercicio de sus funciones.  

 
En tal contexto, el SICG debe permitir obtener, en tiempo real y como mínimo, la información y estados financieros de 

tipo contable, presupuestario, programático y económico, tanto en forma analítica como sintética.  

 

Centros de registro (entradas) del SICG 
 

Por "Centro de Registro" del SICG se entenderá a cada una de las áreas administrativas donde ocurren las 

transacciones económico/financieras y por lo tanto, desde donde se introducen datos al sistema en momentos o 

eventos previamente seleccionados de los procesos administrativos correspondientes.  

 
La introducción de datos a la Contabilidad Gubernamental, tal como lo señala la Ley de Contabilidad, debe generarse 

automáticamente y por única vez a partir de los procesos administrativos de los Municipios.  

 
En una primera etapa operarán en calidad de Centros de Registros del SICG, las unidades ejecutoras de los 

ingresos, del gasto y del financiamiento y las oficinas centrales encargadas de los sistemas de planeación de los 

ingresos, egresos y crédito público, así como de la tesorería y contabilidad.  

 
En una segunda etapa, deberán incorporarse al sistema las unidades responsables de programas y proyectos y los 

bancos autorizados por el Gobierno para operar con fondos públicos (recaudación y pagos).  

 
Los titulares de los Centros de Registro serán los responsables de la veracidad y oportunidad de la información que 

incorporen al sistema. Para ello se establecen normas, procedimientos de control interno, técnicos y de seguridad.  

 
Las unidades de administración de cada ejecutor del gasto tienen la responsabilidad "de planear, programar, 

presupuestar, en su caso establecer medidas para la administración interna, control y evaluación de sus actividades que 

generen gasto público.", también son responsables de programar, presupuestar, administrar y evaluar los 

recursos humanos, materiales y financieros que se asignan a los ejecutores del gasto, así como coordinar la 

rendición de cuentas que compete a cada uno de ellos.  
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Procesamiento de la Información del SICG 
 

La visión del SICG que se presenta, tiene como propósito que la información de interés financiero o administrativo 

de los distintos sistemas o procesos propios o relacionados con el mismo, se integren en una base de datos única. Esta 

integración, en algunos casos puede realizarse directamente a partir de los respectivos procesos y, en otros, mediante 

interfaces.  

 
La adecuada estructura, procesamiento y contenido de la información a incorporar a la base de datos del SICG, 

permitirá que se elaboren a partir del registro único de las transacciones en la forma más eficaz y eficiente posible, todas 

las salidas de información requeridas, incluidas las institucionales (dependencias) o por sistemas.  

 
De ser necesario, en las salidas que requieran las dependencias, los procesos respectivos quedan reducidos al 

desarrollo de aplicativos adecuados para producir automáticamente y a partir de la información existente en la base 

de datos central, los estados que se requieran.  

 
La calidad del sistema de organización y procesamiento de la información del SICG que realicen los expertos en 

informática, es la que determina la eficacia y eficiencia con la que se elaborarán sus productos ,entre ellos, los 

asientos de la contabilidad y los libros respectivos en línea con las transacciones que los motivan, así como la 

producción automática de estados presupuestarios, financieros, económicos y sobre la gestión confiables, 

oportunos, uniformes y procedentes de una sola fuente para todos los usuarios.  

 
Además, la organización de la información debe permitir que todos los organismos que intervienen en los procesos 

relacionados con la gestión financiera tengan acceso a dicha base de datos en la medida que lo requieran ya sea por 

razones funcionales o cuando sean previamente autorizados para ello. Dichas razones funcionales pueden 

derivarse de la necesidad de incorporar datos de sus procesos, conocer el estado de la gestión financiera de su 

área y el ejercicio del presupuesto a su cargo, y obtener información para la toma de decisiones propias de su nivel.  

 

Tablas Básicas 
 

Las tablas básicas que se incorporan en la base de datos del SICG deben estar disponibles y actualizadas 

permanentemente para el correcto registro de las operaciones del Ente público, serán como mínimo, las siguientes:  

 
• Plan de Cuentas (Lista de Cuentas).  

• Clasificadores de Ingresos por Rubro, Tipo, Clase y Concepto  

• Clasificadores del Egreso:  

• Clasificador de Bienes  

• Clave (códigos) de Proyectos y Programas de Inversión  

 
Requisitos técnicos para el diseño de un SICG: 

 
Para desarrollar un SICG que cumpla con las condiciones establecidas en la Ley de Contabilidad y las normas 

emitidas por el CONAC, se requieren bases normativas y prácticas operativas que aseguren lo siguiente:  

 
1. Un Sistema de Cuentas Públicas que permita el acoplamiento automático de las cuentas presupuestarias y 

contables, así como de otros instrumentos técnicos de apoyo, tal como el Clasificador de Bienes.  

 
2. Una clara identificación y correcta aplicación de los momentos básicos de registro contable (momentos 

contables) del ejercicio de los ingresos y los egresos.  



  
Manual de Contabilidad Gubernamental. 

Municipio de Tixcacalcupul, Yucatán 
  
  

  

6   

 

 

3. La utilización del momento del “devengado” como eje central de la integración de las cuentas presupuestarias con 

las contables o viceversa.  

 
 

Sistema de Cuentas Presupuestarias, Contables y Económicas, que permite su acoplamiento 

automático 
 

El Sistema de Cuentas Públicas del municipio deberá sustentarse en elementos que favorezcan el acoplamiento 

automático de los siguientes conjuntos:  

 
• Clasificadores presupuestarios de ingresos y gastos  

• Plan de Cuentas (Lista de Cuentas).  

• Cuentas Económicas  

• Catálogo de Bienes  

• Cartera de Programas y Proyectos de Inversión  

 
Los Clasificadores Presupuestarios de ingresos y egresos relacionados con la integración automática fueron 

emitidos por el CONAC, cuidando que los mismos respondan al modelo a construir, Asimismo, el Plan de Cuentas (Lista 

de Cuentas), aprobadas por el CONAC, es congruente con el sistema en construcción del municipio , excepto en los 

casos de algunas cuentas que requieren su apertura a nivel de 5to. dígito.  

 
 

El devengado como “momento contable” clave para interrelacionar la información presupuestaria 

con la contable 
 

Los procesos administrativo financieros que originan “ingresos” o “egresos” reconocen en el momento contable del 

“devengado” la etapa más relevante para el registro de sus transacciones financieras.  

 
Los datos de las cuentas presupuestarias y de la contabilidad general, se interrelacionan en el momento en el cual se 

registra el devengado de o las transacciones financieras del municipio , según corresponda.  

 
Con anterioridad a su devengado, el registro de las transacciones sean éstas de ingresos o gastos, se realizan 

mediante cuentas de orden de tipo presupuestario.  

 
En el momento de registro del “devengado” de las transacciones financieras, las mismas ya tienen incidencia en la 

situación patrimonial del municipio de ahí su importancia contable; además de que desde el punto de vista legal, 

muestran la ejecución del presupuesto de egresos.  

 
Los registros presupuestarios propiamente dichos, también suelen mostrar información de tipo administrativo, como 

es el caso de la emisión de las cuentas por liquidar certificada o documento equivalente o, de impacto patrimonial tal 

como el caso de los gastos pagados, pero ello sólo tiene por objeto llevar los registros hasta su etapa final y 

facilitar la comprensión y análisis de los datos que aportan los respectivos estados.  

 
 

Reglas Específicas del Registro y Valoración del Activo. 
 

Inventarios.  
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El municipio deberá considerar lo establecido en el acuerdo por el que se emiten los Lineamientos mínimos relativos 

al diseño e integración del registro en los Libros Diario, Mayor e Inventarios y Balances, Efectuando la verificación 

periódica de los Inventarios, bienes muebles, y bienes inmuebles, con que cuentan , misma que se deberá realizar 

por lo menos una vez al año, preferentemente al cierre del ejercicio.  

 
El resultado del levantamiento físico del inventario deberá coincidir con los saldos de las cuentas de activo 

correspondientes y sus auxiliares.  

 
Obras públicas 

 
En el sector público se tendrán que identificar para su manejo y registro contable los tipos de obras:  

a) Obras públicas capitalizables.  

b) Obras del dominio público.  

c) Obras Transferibles.  

 
El costo de la obra pública deberá incluir el de la elaboración de proyectos, la propia construcción y la supervisión, 

así como los gastos y costos relacionados con la misma, generados hasta su conclusión, independientemente de la 

fuente de financiamiento, observando los lineamientos aplicables en cada caso.  

Obras capitalizables. 

 
La obra capitalizable es aquélla realizada en inmuebles que cumplen con la definición de activo y que incremente su 

valor.  

 
En este caso, cuando se concluya la obra, se deberá transferir el saldo al activo no circulante que corresponda y el 

soporte documental del registro contable será el establecido por los procedimientos establecidos ene l municipio. (acta 

de entrega-recepción o el documento que acredite su conclusión).  

 
Obras del dominio público. 

La obra de dominio público es aquélla realizada para la construcción de obra pública de uso común.  

 
En el caso de las obras del dominio público, al concluir la obra, se deberá transferir el saldo a los gastos del período 

en el caso que corresponda al presupuesto del mismo ejercicio, por lo que se refiere a erogaciones de presupuestos 

de años anteriores se deberá reconocer en el resultado de ejercicios anteriores para mostrar el resultado real de las 

operaciones del ente público a una fecha determinada.  

 
Obras transferibles. 

 
La obra transferible es aquella realizada a favor de otro ente público.  

 
En el caso de las obras transferibles, éstas deberán permanecer como construcciones en proceso hasta concluir la obra, 

en ese momento, con el acta de entrega recepción o con la documentación justificativa o comprobatoria como soporte, 

se deberán reclasificar al activo no circulante que corresponda, y una vez aprobada su transferencia, se dará de baja 

el activo, reconociéndose en gastos del período en el caso que corresponda al presupuesto del mismo ejercicio, por lo 

que se refiere a erogaciones de presupuestos de años anteriores se deberá reconocer en el resultado de ejercicios 

anteriores.  

 
Infraestructura. 

 
La Infraestructura son activos no circulantes, que: Se materializan por obras de ingeniería civil o en inmuebles; Son 

utilizados por la generalidad de los ciudadanos o destinados a la prestación de servicios públicos; Son obtenidos a  



  
Manual de Contabilidad Gubernamental. 

Municipio de Tixcacalcupul, Yucatán 
  
  

8   

 

 

título oneroso o gratuito, o construidos por el ente público; Son parte de un sistema o red, y Tienen una finalidad 

específica que no suele admitir otros usos alternativos.  

 
La inversión en infraestructura, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 29 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, mientras se encuentre en proceso, se registra atendiendo al Plan de Cuentas, en la cuenta 1.2.3.5 

Construcciones en proceso en bienes de dominio público o en la cuenta 1.2.3.6 Construcciones en proceso en 

bienes propios.  

 
Activos intangibles. 

 
Representa el monto de derechos por el uso de activos de propiedad industrial, comercial, intelectual y otros, deben 

cumplir la definición de activo.  

 
El municipio evaluará la probabilidad en la obtención de rendimientos económicos futuros o el potencial de servicio, 

utilizando hipótesis razonables y fundadas, que representen las mejores estimaciones respecto al conjunto de 

condiciones económicas que existirán durante la vida útil del activo.  

 
Si un activo incluye elementos tangibles e intangibles, para su tratamiento, el ente público distribuirá el importe que 

corresponda a cada tipo de elemento, salvo que el relativo a algún tipo de elemento que sea poco significativo con 

respecto al valor total del activo.  

 
Los desembolsos posteriores a la adquisición de un activo intangible deben incorporarse en el activo sólo cuando sea 

posible que este desembolso vaya a permitir a dicho activo generar rendimientos económicos futuros o un 

potencial de servicio y el desembolso pueda estimarse y atribuirse directamente al mismo. Cualquier otro 

desembolso posterior debe reconocerse como un gasto en el resultado del ejercicio.  

 
Los desembolsos reconocidos como gastos del ejercicio no se reconocerán como parte del costo de adquisición.  

 
Reparaciones, Adaptaciones o Mejoras, Reconstrucciones y Gastos por Catástrofes. 

 
Las reparaciones no son capitalizables debido a que su efecto es conservar el activo en condiciones normales de 

servicio. Su importe debe aplicarse a los gastos del período.  

 
Las adaptaciones o mejoras, será capitalizable el costo incurrido cuando prolongue la vida útil del bien, por lo tanto 

incrementan su valor.  

 
Las reconstrucciones, es un caso común en edificios y cierto tipo de máquinas que sufren modificaciones tan 

completas que más que adaptaciones o reparaciones son reconstrucciones, con lo que aumenta el valor del activo, 

ya que la vida de servicio de la unidad reconstruida será considerablemente mayor al remanente de la vida útil 

estimada en un principio para la unidad original.  

 
Los gastos por catástrofes no deben capitalizarse en virtud de que las erogaciones son para restablecer el 

funcionamiento original de los bienes.  

 
Estimación para cuentas incobrables 

 
Es la afectación que el municipio hace a sus resultados, con base en experiencias o estudios y que permiten mostrar, 

razonablemente el grado de cobrabilidad de las cuentas o documentos, a través de su registro en una cuenta de 

mayor de naturaleza acreedora.  
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La cancelación de cuentas o documentos por cobrar irrecuperables será a través de la baja en registros contables de 

adeudos a cargo de terceros y a favor del municipio , ante su notoria imposibilidad de cobro, conforme a la 

legislación aplicable.  

 
El procedimiento para efectuar la estimación de cuentas de difícil cobro o incobrables es el siguiente:  

 
a) El municipio , de acuerdo con estudios o conforme a su experiencia determinará la base más adecuada para 

realizar los incrementos mensuales a una cuenta complementaria de activo de naturaleza acreedora, afectando a 

los resultados del ejercicio en que se generen.  

 
b) El municipio al cierre del ejercicio analizará las cuentas por cobrar y procederá a identificar y relacionar aquellas 

con características de incobrabilidad las cuales deberán ser aprobadas por la autoridad correspondiente.  

 
 

Depreciación, Deterioro y Amortización, del Ejercicio y Acumulada de Bienes.  

 
La Depreciación y Amortización, es la distribución sistemática del costo de adquisición de un activo a lo largo de su vida 

útil.  

 
El Deterioro es el importe de un activo que excede el valor en libros a su costo de reposición.  

 
El monto de la depreciación como la amortización se calculará considerando el costo de adquisición del activo 

depreciable o amortizable, menos su valor de desecho, entre los años correspondientes a su vida útil o su vida 

económica; registrándose en los gastos del período, con el objetivo de conocer el gasto patrimonial, por el servicio 

que está dando el activo, lo cual redundará en una estimación adecuada de la utilidad en un ente público lucrativo o 

del costo de operación en un ente público con fines exclusivamente gubernamentales o sin fines de lucro, y en una 

cuenta complementaria de activo como depreciación o amortización acumulada, a efecto de poder determinar el 

valor neto o el monto por depreciar o amortizar restante.  

 
Tratamiento del Impuesto al Valor Agregado (IVA) en el costo de adquisición 

 
El Impuesto al Valor Agregado no recuperable para el municipio forma parte del costo de adquisición del bien dado que 

el Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental “VALUACION” en la explicación establece que el costo 

histórico de las operaciones corresponde al monto erogado para su adquisición conforme a la documentación 

contable original justificativa y comprobatoria.  

 
Además en las Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio (publicado por el CONAC ) en el apartado 

IV. Valores de Activos y Pasivos se establece que en la determinación del costo de adquisición deben considerarse 

cualesquier otros costos incurridos, asociados directa e indirectamente a la adquisición, los cuales se presentan 

como costos acumulados.  

 
En concordancia con las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público 17- Propiedad, Planta y Equipo y 

el Boletín C-6, Inmuebles, Maquinaria y Equipo de las Normas de Información Financiera que determinan que el 

costo de los elementos de propiedades, planta y equipo comprende su precio de adquisición, incluidos los aranceles 

de importación y los impuestos indirectos no recuperables (Un impuesto indirecto es el IVA) que recaigan sobre la 

adquisición, después de deducir cualquier descuento o rebaja del precio.  

 
Monto de capitalización de los bienes muebles e intangibles 

 
Los bienes muebles e intangibles cuyo costo unitario de adquisición sea menor a 70 veces el valor diario de la  



  
Manual de Contabilidad Gubernamental. 

Municipio de Tixcacalcupul, Yucatán 
  
  

10   

 

 

Unidad de Medida y Actualización (UMA), podrán registrarse contablemente como un gasto y serán sujetos a los 

controles correspondientes.  

 
Los bienes muebles e intangibles cuyo costo unitario de adquisición sea igual o superior a 70 veces el valor diario 

de la UMA, se registrarán contablemente como un aumento en el activo no circulante y se deberán identificar en el 

control administrativo para efectos de conciliación contable. Excepto en el caso de intangibles, cuya licencia tenga 

vigencia menor a un año, caso en el cual se le dará el tratamiento de gasto del período.  

 
Diferencias obtenidas de la conciliación física-contable y de la baja de bienes. 

 
El reconocimiento inicial de las diferencias, tanto de existencias como de valores, que se obtengan como resultado 

de la conciliación física-contable de los bienes muebles, inmuebles e intangibles de los entes públicos, se 

reconocerán afectando las cuentas correspondientes al rubro 3.2.2 Resultados de Ejercicios Anteriores y a la cuenta del 

grupo Activo No Circulante correspondiente.  

 
Lo anterior, independientemente de los procedimientos administrativos que deban realizarse de acuerdo a la 

normatividad correspondiente.  

 
Las diferencias posteriores de valores que se obtengan como resultado de la conciliación física-contable de los 

bienes muebles, inmuebles e intangibles de los entes públicos, se reconocerán afectando las cuentas 

correspondientes al rubro 3.2.3 Revalúos y a la cuenta del grupo Activo No Circulante correspondiente.  

 
Para el caso de la baja de bienes derivada, entre otros, por pérdida, obsolescencia, deterioro, extravío, robo o 

siniestro, ésta se registrará mediante abono a la cuenta de Activo no circulante que corresponda y un cargo a la 

cuenta 5.5.1.8 Disminución de Bienes por pérdida, obsolescencia y deterioro. Lo anterior independientemente de 

los procedimientos administrativos que deban realizarse de acuerdo a la normatividad correspondiente.  

 
Bienes no localizados. 

 
Se procederá a la baja de los bienes y se realizarán los procedimientos administrativos correspondientes, 

notificándose a los órganos internos de control cuando:  

 
a) Como resultado de la realización de inventarios los bienes no sean localizados se efectuarán las investigaciones 

necesarias para su localización. Si una vez agotadas las investigaciones correspondientes los bienes no son 

encontrados, se efectuaran los trámites legales correspondientes.  

 
b) El bien se hubiere extraviado, robado o siniestrado, el ente público deberá levantar acta administrativa haciendo 

constar los hechos, así como cumplir los demás actos y formalidades establecidas en la legislación aplicable 

en cada caso.  

 
Provisiones para demandas, juicios y contingencias. 

 
Representa el monto de las obligaciones a cargo del municipio , originadas en circunstancias ciertas, cuya exactitud del 

valor depende de un hecho futuro; estas obligaciones deben ser justificables y su medición monetaria debe ser 

confiable.  

 
Dará origen al pasivo todo suceso del que nace una obligación de pago, de tipo legal, contractual o implícita para el 

municipio , de forma tal que al ente público no le queda otra alternativa más realista que satisfacer el importe 

correspondiente.  

Una obligación implícita es aquélla que se deriva de las actuaciones del propio municipio , en las que:  
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a. Debido a un patrón establecido de comportamiento en el pasado, a políticas gubernamentales que son de 

dominio público o a una declaración efectuada de forma suficientemente concreta, el ente público ha puesto de 

manifiesto ante terceros que está dispuesto a aceptar cierto tipo de responsabilidades.  

 
b. Como consecuencia de lo anterior, el ente público haya creado una expectativa válida, ante aquellos terceros con 

los que debe cumplir sus compromisos o responsabilidades.  

 
Debe reconocerse una provisión cuando se den la totalidad de las siguientes condiciones:  

a) Exista una obligación presente (legal o asumida) resultante de un evento pasado a cargo del municipio.  

b) Es probable que se presente la salida de recursos económicos como medio para liquidar dicha obligación.  

c) La obligación pueda ser estimada razonablemente.  

 
Se reconocerán como provisiones sólo aquellas obligaciones surgidas a raíz de sucesos pasados, cuya existencia 

sea independiente de las acciones futuras del ente público. No se pueden reconocer provisiones para gastos en los que 

sea necesario incurrir para funcionar en el futuro.  

 
Cambios en criterios, estimaciones contables y errores. 

 
Los cambios en criterios contables pueden obedecer, bien a una decisión voluntaria, debidamente justificada, que 

implique la obtención de una mejor información, o bien a la imposición de una norma.  

 
La adopción voluntaria de un cambio de criterio contable, por la aplicación del Postulado Básico de consistencia no 

podrán modificar los criterios contables de un ejercicio a otro, salvo casos excepcionales que se indicarán y 

justificarán en las notas. Se considerará que el cambio debe de ser aplicado en resultados de ejercicios anteriores.  

 
Los cambios de criterio contable por imposición normativa, un cambio de criterio contable por la adopción de una 

norma que regule el tratamiento de una transacción o hecho debe ser tratado de acuerdo con las disposiciones 

transitorias que se establezcan en la propia norma. En ausencia de tales disposiciones transitorias el tratamiento 

será el mismo que el establecido en el punto anterior.  

 
Los cambios en aquéllas partidas que requieren realizar estimaciones y que son consecuencia de la obtención de 

información adicional, de una mayor experiencia o del conocimiento de nuevos hechos, no deben considerarse a los 

efectos señalados en el párrafo anterior como cambios de criterio contable o error.  

 
El efecto del cambio en una estimación contable se contabilizará de forma prospectiva, afectando, según la 

naturaleza de la operación de que se trate, al resultado del ejercicio en que tiene lugar el cambio o, cuando proceda, 

directamente al patrimonio neto. El eventual efecto sobre ejercicios futuros se irá reconociendo en el transcurso de 

los mismos.  

 
Cuando sea difícil distinguir entre un cambio de criterio contable o de estimación contable, se considerará este como 

cambio de estimación contable.  

 
El municipio elaborara sus Estados Financieros corrigiendo los errores realizados en ejercicios anteriores. Dichos 

errores pueden ser entre otros por omisiones, inexactitudes, imprecisiones, registros contables extemporáneos, 

errores aritméticos, errores en la aplicación de políticas contables, así como la inadvertencia o mala interpretación de 

hechos.  

 
La corrección de los errores debe ser aplicada contra la cuenta 3.2.5.2 Cambios por Errores Contables.  
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